
A D D E N D A 
 

   3.1.2. Para profesores de carrera  
 

Con fundamento en los artículos 40, 66 al 69, 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 

Académico de la UNAM, en la Convocatoria publicada en la Gaceta UNAM Núm. 4, 395 de fecha 23 de 

enero de 2012, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico sometió a la consideración del  

Consejo Técnico la propuesta para ratificar los dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora del 

área y plantel que a continuación se indican, para otorgar dos de 34 plazas de Profesor de Carrera 

Asociado “B” de Tiempo Completo, Interino:  
 

Plantel Sur  
 

Núm. de plazas:  Dos  
Área:   Matemáticas   

Asignaturas: Matemáticas I y II, Álgebra y Geometría, Matemáticas III y IV, Álgebra y Geometría Analítica    

Vencedores:  Chávez Pérez Guadalupe Xóchitl1  

 Jiménez Velasco Mario  

No vencedores:  Anguiano Caballero Alfonso 
 Avilés Zúñiga Francisco José  

 Barrios Agapito Josué  
 Castillo Cortés Francisco José  

 Clavijo Valdez Pedro  
 Cruz Hernández Lorenzo Loreto  

 Figueroa Torres Roberto Gustavo  
 Gómez García María Antonieta Rosalinda  

 Gómez Reyes Adriana  

 González Pérez Héctor  
 Hernández Garza Juan de Dios  

 Islas Caballero María Guadalupe  
 Mateos Cortés Sergio 

 Medina Cabrera Fabiola  
 Pando Figueroa Sara Alejandra  

 Rodríguez Martínez Nora Judith  
 Santos Gutiérrez Gustavo  

 Souza Mondragón César Eduardo  
 Valdez Almaguer Alejandra Catalina  

 Zamora Camacho Araceli   

 Fuera de concurso: Martínez Nuño Juan Manuel, en virtud de no haber entregado sus pruebas escritas  
 Ruiz López Ricardo, en virtud de no haber entregado sus pruebas escritas  

 Téllez Nieto Oswaldo Alfonso, en virtud de no haber entregado sus pruebas escritas  
 Vigueras Herrera Omar, en virtud de no haber entregado sus pruebas escritas  

 

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 

                                                 
 
1 Considerando el Criterio de Interpretación 2000 de la Legislación Universitaria 7.1/0583 (30/III/95) emitido por la Oficina del Abogado 

General de la UNAM, la fecha en que debe tramitarse el nombramiento del ganador, será a partir de la resolución definitiva del consejo 

técnico, es decir, una vez que hayan concluido los recursos de revisión que lleguen a presentarse.   
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Con fundamento en los artículos 41, 66 al 69, 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 

Académico de la UNAM, en la Convocatoria publicada en la Gaceta UNAM Núm. 4, 396  de fecha 26 de 

enero de 2012, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico sometió a la consideración del  

Consejo Técnico la propuesta para ratificar los dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora del 

área y plantel que a continuación se indican, para otorgar una de catorce plazas de Profesor de 

Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo, Interino:  

 
Plantel Sur  

 
Núm. de plazas:  Una  

Área:   Histórico-Social   
Asignaturas: Administración I y II  

Vencedores:  Angélica Pérez Ordaz2   

No vencedores:  Manuel Lara Caballero  
 Mario Navarro Ocaña  

 Ricardo Vázquez Vázquez  
 Arturo Sánchez Martínez  

  

Recomendación de la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico: RATIFICAR 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

                                                 
 
2 Considerando el Criterio de Interpretación 2000 de la Legislación Universitaria 7.1/0583 (30/III/95) emitido por la Oficina del Abogado 

General de la UNAM, la fecha en que debe tramitarse el nombramiento del ganador, será a partir de la resolución definitiva del consejo 

técnico, es decir, una vez que hayan concluido los recursos de revisión que lleguen a presentarse.   


